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ANUNCIO de 16 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13SB1002048, relativo a ayudas a la regeneración y otras
mejoras en terrenos adehesados. (2014083764)

Al no haberse podido notificar a su destinataria el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, c/ Arroyo
de Valhondo n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/NIF ACTO

13SB1002048 D.ª M.ª Teresa Silva Rodríguez 06914625C Notificación resolución
Decreto 22/2013

Mérida, a 16 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 29 de octubre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de "8 GPS de precisión para inspecciones FEADER". Expte.:
1441SU41FR809. (2014083880)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1441SU1FR809.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de 8 GPS de precisión para inspecciones FEADER.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 1 semana.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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